
INICIATIVA CON PAOYSCTO tlG DECHETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V 
DEl AliTICU~O 316 DI!L CODICIO PI! N Al FEDERAL 

Qulon suscriba, Jullola H~rniNill Paclllla, diputado del Grupo Parlomanlar/o de 
Monma en In LXV Luglslntura liel Congroao do la Unión, con fundamento en los 
Articulas 7\, Frucclón 11, y 76, l'ruoclón 111, de In Constitución Pollllca da los Estados 
Unidos Mexicanos, 1\sl Como 55, Fracción 11, dol Reglamento para ol Gobierno 
Interior del Congreso General do los Estados Unidos Mexicanos, somelo a 
consideración de esla soboranln: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DeL ARTICULO 316 OEiL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde la llegada de la 4T al Gobierno Federal, so comenzó con el 
desmantelamiento de las estructuras qua sosten Jan el viejo régimen de corrupción, 
impunidad, del privilegio para una clase reducida, por una pollllca pública de 
atención prioritaria a los grupos do población más vulnerable. E! presidente Andrés 
Manuel López Obrador o¡nprendló una serie de pollllcas públcas sociales, 
destinadas al empoderamlento de las mujeres, jóvenes, niRas, nlnos y 
adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores. 

De ahl el compromiso de todos quienes pertenecemos a esto gran movimiento de 
Impulsar una mejora en la calidad de vida estos grupos, desde al ámbílo de nuestras 
competencias. Por ende, en el ánimo de contribuir a cerrar las brechas de 
desigualdad legislativa que sufren las persones adultas mayores y las mujeres, a si 
corno las niñas, niños y adolescentes, en materia de acceso a la justicia, presento 
al Congreso una propuesta de modificación al Código Penal federal. 

Los fndlces de violencia familiar generan graves estragos, con mayor énfasis en 
mujeres y en adultos mayores, por su condición de vulnerabll/dad an Ja tuerza f/sica 
ante su agresor, qua en al caso da las mujeres mayormente son hombres y el adulto 
mayor es Bgred/do por personas más jóvenes, 

De acuerdo con el Consejo Ciudadano para la Seguridad y la Justicia de la Ciudad 
de México, de los asuntos atendidos durante 2021, del total de reporte de 
agresiones e adultos el 22% fueron sobre egresiones flsicas. 

El Código Penal Federal, as/ como Jos códigos penales de las entidades federativas, 
definen que se debe entender por "ventaja "y al respeto previene diversas hipótesis 
o casos en que se considera existe ventaja. 

La legislación, no obstante, su avance y actualización en contra de la violencia y el 
maltralo, en Jo que respecta al concepto de ventaja, no previene la que se produce 
contra adultos mayores, pero también, al referirse a la que se causa a la mujer, se 
restringe al único supuesto de que saa generada por un hombre, la que en la 
práctica puede ser: 
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t} D<l oombro n mujer, supuesto, ya contenido. 
2) De hombro a persona menor de dieciocho nnos, ya previsto, 

Pero ig\Ja!n~ente, en lo que a la hipótesis de ventaja en materta penal como 
,1\)nwantl! se presenta: 

t) Oe Hombre a Adulta Mayor. 
2) D<l Mujer a Hombre. 
3) Da Mujar a menor da dleelocho aMs. 
4) De mujer a Persona Adul!a Mayor. 
5) De Mujer A Mujer. 
S) De persona con !denUdad de género diversa con relación a cualquiera de los 

sei\alados en los puntos ya indicados. 

Antertores supusstos qus escapan de lo que se entiende por ventaja, lo cual da 
romo resultado una omisión le¡¡lslallva. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de la reforma en 
materia de derechos humanos, atendió acertadamente las variables normativas de 
hombre y mujer, asf como la de Individuo o ciudadano, como sujetos da derechos 
al oon.tamplar el concep!ll de persona para atrlbulr todos los supuestos de Identidad 
y optimizar el campo da protección del derecho, 

Dentro del concepto de ventaja previsto por el articulo 316 del Código Penal 
Federal, se entienda: 

l.- Cuando el delincuente •• superior en fuerza flsica al ofendido y éste 
no se halla annado; 

1/,. Cuando es supilrior por las arrnas que emplea, por su mayor destreza 
en el manejo de ellas o por el número de/os que lo acomparlan; 

1/L Cuando se vale de algón medio que debilita la defensa del ofendido; 

Frocclón mfonnada DOF 14..()1>-2012 

IV. Cuando &sla se halla inerme o caldo y aquél armado o de pie; 

Frocclón reformada DOF 14-00.2012 

v. lE/ activo w un !19f1Lba! superior en fuerza flstca y el pasivo !lfl8 murru: 
Q.QSt;!iQmfl mW!Q( el& dleciog!;¡g fta2s; 
VI. lE/ homicidio y las lesiones se ocasionen en situaciones de violencia 
familiar; y 

VIl. &Isla una situación da vulnerabilidad molivada por la condición fls/ca 
o mental o por discriminación, 

Es as! como, en la premisa de actualizar especlficamente la ventaja prevista por la 
fracción quinta del anterior precepto, se propone adecuar su contenido, para ampliar 



la tutelo y el bien jurldico protegido u favor do In a diversas variables !1 quo m o refiero 
1111 esto Instrumento iegislallvo, 

En materia penal, Jo letm do la Ley resulto relovanta para afectos de !lplcldad y sus 
agravantes, esto es, pam encuadrar la conducta existente en la hipótesis normativa 
exacta; Incluso, resulta Indispensable que, tralllndose do una agravante sea aslá 
clara, pre_clsa, dlrocla y exacta con relación o lo hipótesis legal. 

la Suprema Corte do Justicia do la Nación, define a la tlplcldad corno "un 
elemento objetivo del delito, que se Integra mediante la función do comprobación do 
que olllocho Imputado (conduela y resultado) se adecúa al presupuesto norme!lvo 
y descriptivo (tipo), la sentencia Impugnada, al acoplar que en autos se comprobó 
el cuerpo del delito previsto en un precepto, está realizando la función de comprobar 
que el hecho Imputado e or 1a e cta tro de 1 1 tesis 
cecogida por el tipo," (262951,, Primera Sala. Sexta poca. Semanario Judicial de 
la Federación. Volumen XXII, Segunda Parte, Pág. 187,) 

Por su parte, nuestros Tribunales Colegiados de Circuito, han considerado que 
la tipicidad as "la gpnstatacl6n plena del encuadcamlento exacto entre los 
componentes da una hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho concreto 
acontecido y probado en el mundo fáctico." (17584fi, 11.2o.P,J87 P. T¡lbunale§ 
QQJ!!fllí,\.siQ§_~,¡¿J;Jrgylto. Nov§na ¡;poca. Semanario Judicial de la Federación Y.su 
r¡lacgta. Tomo XXIII, E9bt§t:Q de 2QQ§, Eilg, m9l 

Es por lo expuesto qua considero Jmporlanle la presente Iniciativa a efeclo de 
aportar mas elementos normativos en nuestra cultura punitiva y garantizar mejores 
condiciones de legalidad y afectividad en materia de justicia penal qua proteja 
también a tos adultos mayores ante agresiones flslcas, buscando con ello Inhibir la 
conducta para salvaguardar la integridad de las personas adultas mayores. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, lnlclatlva con proyecto de 
Decreto que reforma la fracción V del Articulo 316 del Código Penal Federal, en Jos 
términos siguientes: 

Articulo Único. -Se reforma la fracción V del Articulo 316 del Código Penal 
Federal, para quedar corno sigue: 

Art. 316,· ... 

J.. a la IV. "' 

V. El acllvo sea una persona superior en fuerza flslca y el pasivo una mujer, 
persona menor de dieciocho años o persona adulta mayor; 

3 



VI. n In VIl. 

( ... ) ... 
TRANSITORIOS: 

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en 
el Diario Ollclal de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro 07 de julio de 2023. 


